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En la ciudau de san Francisco de quito, Cupital de la jejpáblica - 
UIC A. 

13DIC>. 
del icuudor, A dde soexayo de mil noveciernto: seteáta y 
  

  

seis, unte xd ekprgoctor José- 
2. te 

  

| REPORSsA DE ESTATUTOS 

Di LA COMPANIA s Vicente Troya Jiuramillo, WNota- 

|  * SICAME S- Ás rio segundo del Cantón uito, 

  

  

"SOCIEDAD 3 ' Nim Colpercoe el señor Fubiéán ke- 
  

PRUCCION Dis arAKATOL +ECAdICOS  Calde Cevallos, a nombre y €n 
  

Y ELSEOWRICOS Ye Aso" representución de la Compañía 

(_oUAlo INVETERMINADA ) SICA“úB BoA. ( Sociedad Indás-   

trial pura Construcción de A 
  

poratos .ecónicoy y Eléctricos 
  

S. A+) en su calidad de Gerent 
  

General, coo lo acredita el 
  

nombrasdiento cuya copla se inserta u la presente escritura.- 
  

El compar, ciente es ecuatoriuno, casudOos sayor de edad, lesal- 

ente cap%z, domiciliado ea esta ciudad, tu guien de conocerle 
  

  

doy fe, y dice que eleva a escritura ¡blica el contenido de 

le siguiente winuta 1- SEiOR GOPARIO 1- sírvase incorporor en 
  

- el protocolo de escrituras a su cargo, una relativa a la re- 

forma de getatutos yociales de la Compañía 3ICAmi Se Ae ( Yo 

ciedad Industrial para construcción de áparatos .ecánicos y 

Eléctricos de Ae ), de “cuerdo: con las siguientes clíusulas s- 

CLAyuULa FERT. yu: td-C60.cAcopbO0OLie£NTE 
  

Comparece a lu celebración ¿e lu ¡recente escritura pública el 
  

setor Fabién Recalóe Cevallos, en su culidgód de vercnte Gene- 
  

ral y kesrescotente dejyel de lu Comyafla Siváaib ¿eo Ae [ gocie- 
  

Gaú Industrial para Gonstrucción de ¿peritos ecánicos y Elbe 
      tric08 5. Ae Je CLAULULA 35205Uu8ssusbi AA O 
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DENTES 1- UNOs- sediunte Escritura ráblica otorgeda el cator= 
  

ce de Noviewbre de u4dl noveciento: setenta y cinco ante el 
  

ductor José Yicente ¡roya Jaramillo, Notario Segundo del Can= 
  

tón Quito, se constiiuyó la Compería sICANE $e Ar ( Sociedad 
  

_Insdustrial para la Construcción úe Apuratos :ecánicos y E- 
  

léctricos S. A+.) y cuya inscripción se realizó en el Cuntón 
  

Rumifiahui, el día dieciocho de Dicieubre de 4il novecientos 
  

setenta y cinco a fojes diecinueve, con el número doce úel 
  

Re: ietro sercantál.» DOS t- El día v. íntiocho de Febrero de 
  

441 novecientos setenta y seis y tal cono se desprende de la 
  

copia certificada del ¿cta de li Junta General de socios de 
  

la Compañía, que consta anexa a la preiconte escritura, se re» 
  

solvib reformar los Estatutos de la antes rencionsds Comparía | 
  

sustituyendo su actual denominación de " SICA“kK Bs As ( gocie- 
  

ded Industrial pare Construcción de Aparatos mecánicos y l= 

léctricos Ye As )", por la de " SICA¿ELEC Ys A. ( Sociedad In 

  

  

dustrial pare Construcción úe áperatos ¿ecánicos y Eiéctricos 
  

S.e As )"e- Además, se resolvió crear estatutariamente faculta- + 

  

des para que un aduánisgtrador de los que trata el artículo 
  

cuadracésimo de los Estatutos de la sociedad, pueda suscribir 
  

  

te con la áel Gerente General.- Fara tales efectos, la Junta 
  

de socios autorizó al citado personero u llevar a cabo todas 
  

las gentíones necesarias pare reformar los ietatutos sociales 
    

- de la Compañfa, en conforiddad con las resoluciones acordadas | 
    

por le Junte Generale.» CLA Us Ub A VEO bid Ro 

PORiGA Dx ESTALUTOS- En cumplimiento del ¡mean 
      úato impuesto por el cryano Supremo úe ja Cowparfa, el úerente 

  

o girar cheques de la Compañía, con su sola firma o conjuntamén



¿a 

y 
ene: procede a reformar los Estatutos Sociales córitenidos o 

en la escritura pública a que alude el pundo UNO de'Mac Cl áu- 
  

En
 2 

5 ,| Bula Segunda de este instrumentos en la forue siguientes a) 

Dr. ). Vicente Troya). «| —Ea 108 Estatutos sóciales de la conpaiía, en el Capítulo Pri- 

NOTARIA 2a. 
  

| mero, el ertlculo primero dirá «+ " Denouinación y domicilio.- 

La compañía que ee constituye se denominará * SICAZELEO Se As 

( Sociedad jascustrial para Construcción de Aperatos necáni. 
  

” cog y iltetricos Si A+") su domicilio principal tendrá en el 
  

Cantón Rumifiahui, Provincka de Pichincha, de la República del 
  

d Ecuudors y podrá estaulecer y suntener sucursales, agencias, C 10 

1x2 

  

oficinas, depósitos, etcótera, en cualquier lugar dentro ael . 

territorio ae la epública uel Etuuior.-" b) Bl artícula cua 
  

dragésimo privero, CupÍtulo Octavo, del antes wencionado Es 
13   

tatuto, dirá +- "De las funciones de los Gerentes.- Al de- 
14   

cidir la creación del curgo de Gerente o de los cargos de los 
15 

16 f Gerentes, la Junta General sefalará en cada caso, las funcio- 

7] - nes y deberes específicos que hayan úe ejercer y cumplir, sín 

ue les corresponúa el ejercicio de la representación Eegal 

  

  

18 
  

C sde le Compañía, sino en los casos en que fueren designados 

2d para tal atribución, conforme ¿4 los previsto en el literal b) 
    del artículo trigésimo tercero de estos Estututos; en cuyo 
  

caso el Gerente así designado, le serán aplicables las dia- 
  2? 

posiciones relativas al Gerente General, .todo 'sin perjuicio 
  

  

    
  

er 

2h áe que es deber de los Gerentes asistir en sus funciones al 

241 -—Serente General 'de la compa“la.- Lu Junta General, cuando lo 

$ considere conveniente, ¡odréá facultar : un. de los Cerentes 

para que con su sole firma o conjuntamente con la del veren= 
      te General, suseribu o «¿ire cheques úe la compañía, todo e- 
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llo de conforalásd con el régimen de vigilancia previs tf en el 
  

literal k) del artículo trigésimo séptimo, Capítulo Sexto, de 
  

los Estatutos de la Compañías. CLAUVSULA CUARTA 
  

-CUANTIA t- La cua :tía es indeterminada.- Se tomerá razón 
  

al márgen de la escritura que pe reforma.- Usted, señor Nota 
  

. río, se servirí eyregar las cláusulas de estilo necesarias a 
  

la perfecta validez de la presente escritura, siendo válidas 
  

. das exoneraciones contempladas en la Iey.- Firmado) Doctor Jo 
  

eb Alberto Pefiaberrera X.- Abogado con latrícula número mil 
  

-Giento velnte.- ACTA DE LA JUNTA UNIVERGAL DE SOCIOS DE LA . 
  

COMEASIA SICAME Sa Ao ( Socieduu Industrial pare Construcción 
  

de Aparatos mecánicos y Elbtetricos 3. A. ).- En la ciudad de 
  

_ Sangolquí, siendo las tres de la tarde del día veintiocho de 
  

febrero de mil novecientos setenta y seia, los socios señores y 
  

Febián Recalde Cevallom, Ingeniero Raúl velas Ingeniero Raúl 

- Recalde Cevallos e Ingeniero Murio Brito Santillán por sus 

  

  

_ propios derechos y, el señor Pablo Chtistian Lachuise Loyd, 
  

apoderado áe la fhcledad Anónima Sodial, de Francia; todos los 
  

cuales representando u la totalidad del capital pagado de la 
  

_ Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Uni- 
  

versal de Socios, pare tratar los siguientes asuntos de inte- 
  

ríe de la Compañía + a) modificación de la denominación social 
  

de la Compeñlas y, -b) asignación de facultades a un Gerente _ 
  

para que pueda girar cheques de la Compañía con su sola firma 
  

o conjuntamente con la úel Gerente General. Fura efectos de 
  

esta reunión son designados como Fresidente y Secretario de. 
  

  
la Junta los seores Ingeniero ¡ario Brito sentillán y Fabién     Recalde, respectivamente, quienes, 8 su vez, aceptan y 8 po 
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1ZDIC , 
sesionan de dichas funciones. Todos los socios pressbes-acep- xy 

"LIC 
  

tau tratar los temas propjucstos y de inmediato el presidente 
  

da inicio al tratamiento del primer asunto relativo a la deno- 
  

minación social de la Computía.- A este propósito, el presiden 

te ofrece la palabra a los socios concurrentea todos los cusy 
  

les, a su turno, manifiesten y concuerdan en la necesidad de 

que se proceda a modificar las siglas que forman parte de la 
  

—
 denominación social de la Compa*las.- Los principales ra onaudi en 

tos que se exponen en torno a este asunto son los Biyul entes 1- 

a) La denominación actual, en cuanto a sus siglas, se presta a 

ser confundida con otras análogas) 6) Se expresa, también, que 

tal confusión dejarla de ser el se introduce una lisera modifi. 
  

cución en las siglas de la denominación de la Compatfas oc) Por 

Otra parte, $e citan ejeuplos de denominaciones que utilizan | 

ftras Gompañlas y que se consideran relstivamente similares m | 

las que estenta la sociedada SICAXEC [ Gonsultoría )5 INGAME y 

otras d) Como denówinación social que sustituya a: la que a9 — 

tualmente utiliza la Compaía, pe bugiere la siguiente + "Si- 

CAMELEC Se As ( Sociedad Industrial para Construcción de Apara- 

tos :¿ecánicos y Eléctricos Se A.)»- Esta nueva nominación, q | 

parte de obviar las dificultades antes eludídas, permitiria in 
  

sinuar en el píblico la relación definida que esiste entre la 

Sociedad con su objetivo social principal, vínculado co: acti. 

viéedes. en el sector elíctricos e) gl cambio de denominación 
  

| se cree totalmente oportuno puesto que la compartía es de recien» 
  

te creación y el inicio de «us ¿estiones coincidirfa con la pro" 

moción úel crédito y prestigio yue se pretendo hacer de su nom» 
      bre social.- Los anteriores ravonamientes son aceptados en forw 
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ma unánime por todos los socios,, quienes a su vez resuelven, 
  

en la misma forma, a que se modifigue la actual denominación 
  

de la Compañía, de conformidad con el nombre propuesto en el 
  

literal d) de la presente acta.- Seguld mente se trata el 89. 
  

gundo asunto constante en el orden del día.» El rresidente de 
  

la sela pírece la palabra al señor gerente General, quien ex. 
  

pone la necesidad de que se confieran facultades a un Aúdminia- 
  

trador, de los que. trata el artículo Cusdragésimo de los ista- 
  

tutos de la Compañía, ¡era que con su sola firma o conjunta 
  

mente con la del Gerente General suscriba y pdre chegueas de 
    

la compañia,» Ante tal exposición, todos los asistentes expre- 
  

Ban su acuerdo con do sugerido y por unenimidao resuelven que 
  

  

se incorporen a los Estatutos de la Sociegeéó les Facultades 

mencionadas.» Con las finalivedes propuestas, la Junta de How 
  

cios faculta y autoriza al Gerente General para que lleve a 
  

cabo todas las gestiones necesarisa al cumplimiento de suse re- 
  

soluciones, incluyendo la correspondiente reforma de los Esta” 
  

tutos de la Compañla,- El Presidente úe la Junta declara en 
  

_ receso la reunión, mientras Secretaría redacte el acta del e- 
  

vento realizados,» Una vez elabor«.o el texto del indicado ino- 
  

trumento, el Presidente reinstala la eesión y ordena que se 
    

proceón a leer el acte, la misma que de inmediato es considera 
  

.de y aprobada unaninemente y sin obaerveciones por los socios 
  

todos los cuales la aprueban y: proceden a suscribirla,- Fi- 
  

nalmente, el Presidente declara concluída la reunión, siendo 
  

las cuatro y cuarenta y siete minutos de lu tarde del día vein- 
  

tiocho de febrero de mil novecientos setenta y seis.- Firmado) 
      Ingeniero Mario Brito Santillán, PREUSIDEAPES firmado) Febión 
  

J 
y)



Recalde Cevallos, SECRETARIO: firmado) Ingeniero Raúl Recalde 

Cevallos, firmado) Ingeniero satl velas firmado) Pablo. £hris- 
  

  

> T3DTC 

5 ¿| —tian jachalse Loyd.- WNODiáb TUD GALNT: GENE'AL.- Sanigol- 

Dr. J. Vicente Troya). «| Qui, «4 dieciocho de Diciembre de mil novecientos astenta y 

NOTARIA 2a. 
s| -cinco.- Señor Fubián recalde.- Fresentes” De mis consideracio- 
  

nest Tenzo el aczrado de ioformr a usted que los socios funda, 
  

dores de SICAME. Sa Ae ( Sociedad Industrial para. Construcción 
  

. de Aparatos ecánicos y Eléctricos Se Ae), en reunión debida 
  

y legalamnte celebrada el dí: de hof, 1ieciooho de diciembre 
  

A s| áe “il novecientos setente y cinto, han resuelto designar a 

1x1 
usted como Gerente General de la precitada Sociedad, función 
  

que tendrá.una duración de tres años, e partir de esta fecha, 
  

13 correspondiendo a usted, consecuentenente, la representación 
  

14   legal, judicial y extrajudicial de la pencionada Compañía, fa- 

"5 | cultades “stas que no serán compartidas con ningún otro fun» 

sel Cionario y que deberán ser ejercidas de conformidad con las 

sw] ¡pertínentes disposiciones constantes en la Escritura Pública 
  

T 1 de constitución de SICAME Se Ae ( Sociedad Indástrial para 
  

C lr) - construcción de Aparatos sjecánicos y Sléctricos Se. Aa)", gua 

2 crita ante el Notario segundo Jel cantón quito, el catorce de 
  

Noviembre de uil novecientos setenta y cinco, e inscrita en 
  

el kegistro ¿ercantíl correspondiente, el úla dieciocho de 
  

  

Diciembre de mid novecientos setenta y cíneo.- Al expresar a 

usted mi felicitación cordial por tan honrosa designación, 
  

considere a lu ¡resente como el nombramiento formal que res» 
  25 

palda lu resolución aludida, el mismo que otorgo a usted de- 
  

bidamente autorizado por los goclos legalmente reunidos, con 
27       28 el ruego de que se digne expresar su aceptación.- Atentamen 
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AL |-— 

les del cago.» Y lelda que le fue Ínte, ramente al compareciene 

__te por mi el Hotario,, se retifica y firma comuigo en unidad del 13 

14 

16 

17 |. 

18 

  

ey 

  

de.- sangolguí, dieciocho de Diciembre de. dl novecientos se- 

tente y cinc0.” Son esta fecha queda inscrito ej presente nou»   

brenie to wa wi registro :¡ercantil del uño en curso.” Sengol- | 

guí, a dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta y cio 

CO.» El Regisetrador.- firmedo) Doctor nodrizo García. 

sello. - Hasta aquí la mínuta que, con el Acta de la Junta Uni- 
  

_versald y el correspondiente nombramiento de Gerente General, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.= 

Pára su otorgamiento se observaron todos los preceptos lega | 

  

  

——mado) El Kotario,-Dr..J. Vicente Troya de 

acto _de todo lo eusl doy fe.”  rirmado) Pabión Recalde C.- Fin- 
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ción, en virtud de la ¿"scritura primeramente re ncionade.- 
  

Guito, Y ¿e Julio de 1.976, 
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-_ Dr. J. Vicente Troya J. 
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